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VISTOS

CONSIDERANDO



partía-pación ciudadana responsable en estas materias, de
acuerdo a la letra m) del artículo 70 de la Ley N' 19.300r sobre
Bases Generales del Medio Ambiente

2. Que, de acuerdo a la letra r)

participación ciudadana.

3. Que, el Sistema de Certificaclón

alcanzados.

4. Que, en el SCAM existen sei-s

li :i : l
de cern.fi.cación.

5. Que, el nivel de Certificación

medio ambiente en forma participatlva.

6. Que, de
artículo 70 de

conformidad a lo
la Ley 19.300, sobre

dispuesto en ]a ]-etta r) del



Bases General.es del Medio Ambiente, los convenios de
colaboración que esta Cartera de Estado celebre con las
moni.cipali-dudes que "contemplen transferencia de recursos
deberán contar con la autorizaci.ón del Mi.ni.stereo de Naci.onda",

szendodestMíntsterda por el Ordinario N' 1514, de 20 de jun.o de

7. Que, en el marco norman.vo
previamente descrito, el Ministerio del Medio Ambiente -
Subsecretaría del Medio Ambi.ente y la Ilustre Municipalidad de
San Pedro de la Paz, con fecha 26 de junio de 2020 suscrlbieron
un convenio de cooperación a fi.n que ésta últi.ma alcance la
acreditación correspondiente a la Etapa Consolé.daa.ón de la
Cern.fi.caci.ón Nivel Gobernanza Ambi.ental Cli.mágica Comunal
dentro del SCAN, razón por la cual resulta procedente di.ctan el
acto administrativo que formalice y apruebe el convenio
precitado.

RESUELVO

1.- APRUEBASE el convenio de
cooperacion con transfez'ennia de z'ecursos suscri.to con fecha 26
de junio de 2020, entre el Ministerio del Medí.o Ambiente
Subsecretaría del Medio Ambi.ente, representado por el
Subsecretario del Medí.o Ambiente, don Javier Naranjo galana, 'y
la Ilustre Municipalidad de San Pedro de la Paz, RUT N'
69.264.800-5, representada por su Alcalde, don Audito Retama].
Lazo, para la ejecución de la Etapa Consolidación, de la
Certificación Gobernanta Ambiental Cli.mágica Comunal del SCAM.
cuyo texto se transcribe íntegramente a conti.nuaci.ón:

CONVENIO DE COOPERACIÓN
ILUSTRE M[JNICIPALIDAD DE SAN PEDRO DE l.A PAZ

MINISTERIO DEL b@DIO AMBIENTE
Y

lil y }$&U;;U3'¿$:;;i'Tl?
Subsecretario del Medio Ambiente, don Javier lgnaci.o Naranjo
galana, ambos domicilíados en ca]].e San Martín N' 73, comuna de

lil % :q$gB:X'il:l.$=!; É:g,l#:l:Í
su Alcalde, don Audito Retamal Lazo, ambos con domlci.lío en
calle Los Acacias NO 43, Comuna de San Pedro de la Paz, Región
del Biobío, se ha conveni.do lo si.guiente: '''' '-'

!BIMERO El Ministerio del Medio Ambi.ente se encuentra
implementando la Certificación Gobernanta Ambiental-Climáti.ca
Conunal (en adelante Gobernanza Ambiental), concebi.do como un
ni.vel de profundízaci.ón dentro del Sistema de Certifi.cación
Ambiental Moni.opal. (SCAM) r . destinado a aque]].os juni-cipios que
habiendo a].canzado la Certlfi.cación de Excelenci.a Sobresaliente.
puedan ampliar su gestión ambiental en el territorio comunal.
Incorporando a nuevos actores y abordando nuevas temátícas
ambi.entales que puedan estar presentes en algún sector delterrítori.o comunal



Lo anterior se desarrolla
Funcionamiento del Sistema
Munich.pal", del Mini-sten.o
Resolución Exenta N'
misma Instituci.ón.

conforme a las "Bases de
de Certificación Ambiental

del Medio Ambiente. aprobadas por
de fecha 21 de junio de 2019,

' 1;

de la6 8 0 ,

La cern.ficación se desarrolla en 3 etapas de 15 meses, dentro
de cada una de las cuales el municipio deberá cumpli-r con las
siguientes actividades:

Etapa 1, Arresto: esta etapa implica el desarrollo del
diagnóstico ambiental comunal en los ejes establecidos en la
Guía técnica para la aplicación del modelo de madurez; elección
de la vocación ambiental comunal, entre las líneas temáticas:
Urbanismo Sustentable, Gestión Hídrica, Gestión Energéticas
Gestión de Residuos, Biodi-versidad, Descontaminación Atmosférica
y Paisajes de Conservación, u otro tema propuesta desde los
actores comunales, y deEJ-ni-r las acciones de las metas a
desarrollar; la consta.Luci-ón de la mesa de Gobernanza Ambiental;
generación de la campaña comunicacional; definir las acciones
educativas; compromiso presupuestario; desarrollo del cronograma
para la próxima etapa; y la firma de un convenio anual donde la
autoridad se compromete con el cumplimiento de los componentes
eximidos para la certiflcación, involucrando para ello recursos
financieros y/o humanos. La exi-genda para el logro de esta
etapa involucra el cumpa-intento de un mínimo de 85% de los
requisitos exigibles en un plazo máximo de 15 meses.

Etapa 2. 1inplementación: esta etapa Implica instalar de forma
inicial el modelo que permite desarrollar la vocación ambiental
escogida en forma sistematizada, estandarizado, participatlva,
gradual y realista. En concreto deberá realizar los ajustes al
cronograma propuesto en el Apuesto/ mantener en funcionamiento
la Mesa de Gobernanza Ambiental, ejecutar la campaña de
comunicación, los planes de educación formal y no formal, dar
cumplimiento a las acciones de las metas escogi-dash generar un
diago(5stico' y plan de riesgo climáti.co, integración de la
vocación elegida en instrumentos de planificación territorial y
comunal, y desarrollo del cronograma para la sigue-ente etapa.

La exigencia para el logro de esta etapa involucra el
cumplimiento de un mínimo de 858 de los requisitos exigibles en
un plazo máximo de 15 meses.

Etapa 3, Consolidación: esta etapa considera la ejecuci-ón total
de lo comprometido en la vocación y sus respectivas acciones de
«.t.;l;; ''bell;:;¿ii.a;.í.ó- a. i. ".;; i; G'b':-;-';. Ambiental,
realizar la campaña comunicacional, los planes de educación
formal y no formal, puesta en marcha de los instrumentos de
planificación modificados, desarrollo de las

acciones concretas
.l . J= n .n-<n+- q nn

según el plan de riesgo climático desarrollado, diagnóstico
salubro-ambiental e i-nstalación de un hito urbano que recuerde
la vocación ejecutada. En esta etapa el muns-apio podrá optar
por una nueva vocación o seguir profundizando la escogida, con
la incorporación de nuevas acciones de metas.
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se obli.ga ala ejecución de]. presente convenio, la Munich.pall.dad

lll:lll llTli'll:l ll:ll:lllilll:ll; llllli:: «. -
Consolé.dación 2019"

:11111;*F :: ndaciones de ].as judi.tornas del
idas al municipio posteriormente a

c)Velar que se realice una difusión i.nterna y externa del
nivel Gobernanta Ambiental, por diversos medios. nilo

de las del

por medios, que



aseguren que todos los(as) funcionarios(as) y la comunidad
se Integren en el proceso de Certifi-cación.

d) Incorporar el- logotipo del ni-vel Gobernanza Ambiental en
todo el material de difusión juni.ci.pal, tanto interno como

externo.
e) ?roceder a la ejecución del presente

convenio, conforme a

IOS procesos de li.citación publicar pri-vada o trato
directo, según corresponda, de acuerdo a lo estipulado en
la Ley N' 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos
de Sumi.nistro y Prestad-ón de Servicios, y su Reglamentos
aprobado por el Decreto Supremo Na 250r del año 2004r del
Ministerio de Hacienda. Para la contratación de personal a
honorari.os, regará el artículo 4' de la Ley N' 18.883. que
=,-,-..aha Rs;tatuto Administrativo para Funcionarios
aprueoaaleST' conforme a la jurisprudencia de la Contraloría
General de la República contenida en el Dictamen N' 1.624,

biii:1:.:==;3:: : i:i;
680, de 2019, del Ministerio del- Medio Ambiente
Colaborar con la difusión de los programas ambiental-es
impulsados por las Secretarias Regionales Ministeriales del
Medio Ambiente

con

- Consolidación 2019
//

los fondos traspasados.
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nara realizar pagos pe l



real.izada a másotardar dentro de los primeros 15 días hábiles

Ministerio

OCTAVO Sólo serán autora.zados los gastos que
directamente relaci.onados con los objetó.vos de
lo tanto, la orientaci.ón está Condicionada
cumplimiento de los requisitos exi.gi.dos que
expresadas en ].a "Guía Nivel GobernanzaConsolidación 2019"

se encuentren
cada etapa, por

en pos del
se encuentran
Ambiental
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Certificación Ambiental Municipal

Consolldación 2019//

li: 1: 2) Hg Ü.Et=:'=i:'':::

ejecución de los recursos asignados.

final
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en la c]áusu].a quinta.

sanciones:



a) Prohibici.ón de i.ngreso o postulación al SCAN por un período
de uno a cuatro años; ' "'

b) Publi.caci.ón en medí.os de circulaci.ón nacional.
y medios electróni.cos difundiendo

cern.ficacíón del municipio
comunal regional o

la no
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subsecretaría del Medio Ambi-ente

Hay firmas.
2.- IMPUTESE el gasto que demanda].a

OI, subtitul-o
2 50 108 , de ].

ANÓTEME, le rígWsn Y nRCHÍVESE

+
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ÉL }mDIO AlmIENTE

dÓ/CKL/Lnp/iKE
stribución

n{ rinjÓD Jurídica
División de Educación Ambiental y Partio.paclón
Gabinete Subsecretario
División de Admi.nistraclón y Finanzas
Oficina de Partes Y Archivo

li ad de San Pedro de la PazMuns.ci.paIlustre

Ciu¿ adama



&.:
CONVENIO DE COOPERACIÓN

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE SAN PEDRO DE LA PAZ

Y

MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE

En Santiago de Chile, a 26 de junio cie 2020, entre el Ministerio de: Medio
Ambiente - $ubsecretarÍa del Medio Ambiente, RUT N' 61.979.930-5, en

adelante ''el fv\inísterio'', rep?eseritado poi el Subsecretario dei Medio

Ambiente, don Javier lgnacic} Naranjo Sotano, ambos domíciliados en calle
San fMartín N' 73, comuna de Santiago, Región faetropolitana, por una
parte; y, por la otra, la Ilustre Municipalidad de San Pedro de la Paz. RUT N'
69.264.800-5, en adelante "la b/tunícípalidad', representada por su Alcalde,
don Audito Retamal Lazo, ambos con domicilio en calle Los Acacias N' 43.
Comuna de San Pedro de la Paz, Región del Biobio; se ha convenido lo
siguiente

eBl44EBQ. El Ministerio del Medio Ambiente se encuentra implementando la
Certificación Gobernanza Ambiental-Climática Comunal jen adelante
Gobernanza Ambientall, concebido carño un nivel de profundización

dentro del Sistema de Certificación .Ambiental Municipal ISCAMI
destinado a aquellos municipios que habiendo alcanzado la Certificacíón
de Excelencia Sobresaliente, ouedan ampliar su gestión ambiental en el
territorio comunal, incorporando a nuevos actores y abordando nuevas
temáticas ambientales que puedan estar presentes en algún sector del
territorio comunal.

Lo anterior se desarrolla conforme c las ''Bases de Funcionamiento dei
Sistema de Certíficación Ambiental Municipal'', del 1'.4inisterío del Medio
Ambiente, clprobadas por Resolución Exer:ta N" ó80, de fecha 21 de junio
de 20] 9, de la misma Institución.

La certificacíón se desarrolla en 3 etapas de 15 meses, dentro de cada una
de las cuales el municipio deberá cumplir con las siguientes actividades:
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Etapa 1, Apresto: esta etapa implica el desarrollo del diagnóstico
ambiental comunal en los ejes establecidos en la Guía técnica para la
aplicación del modelo de madurez; elección de la vocación ambiental
comunal, entre las líneas temátícas: Urbanismo Sustentable. Gestión
Hídrica, Gestión Energética, Gestión de Residuos, Biodíversídad.
Descontaminación Atmosférica y Paisajes de Conservación, u otro tema
propuesta desde los actores comunales, y definir las acciones de las metas
a desarrollar; la constitución de la mesa de Gobernanza Ambiental:
generación de la campaña comunicacíonal; definir las acciones
educativas; compromiso presupuestario; desarrollo del cronograma para la
próxima etapa; y la firma de un convenio anual donde la autoridad se
compromete con el cumplimiento de los componentes exigidos para la
certificaci(5n, involucrando para ello recursos financieros y/o humanos. La
exigencia para el logro de esta etapa involucra el cumplimiento de un
minimo de 85% de los requisitos exígibles en un plazo máximo de 1 5 meses.

Etapa 2, Implementación: esta etapa implica instalar de forma inicial el
modelo que permite desarrollar la vocación ambiental escogida en forma
sístematízada, estandarizada, partícipativa, gradual y realista. En concreto
deberá realizar los ajustes al cronograma propuesto en el Apresto,

mantener en funcionamiento la Mesa de Gobernanza Ambiental, ejecutar
la campaña de comunicación, los planes de educación formal y no
formal, dar cumplimiento a las acciones de las metas escogidas, generar
un diagnóstico y plan de riesgo climático, integración de la vocación
elegida en instrumentos de planificación territorial y comunal, y desarrollo
del cronograma para la siguiente etapa.

La exigencia para el logro de esta etapa involucra el cumplimiento de un
minimo de 85% de los requisitos exígibles en un plazo máximo de 1 5 meses.

Etapa 3, Consolídacíón: esta etapa considera la ejecución total de lo
comprometido en la vocación y sus respectivas acciones de metas:

consolidación de la Mesa la Gobernanza Ambiental, realizar la campaña
comunrcacional, los planes de educación formal y no formal, puesta en
marcha de los instrumentos de planíficací(5n modificados, desarrollo de las
acciones concretas según el plan de riesgo climático desarrollado.
díagn(1)stíco salubro-ambiental e instalación de un hito urbano que
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recuerde la vocación ejecutada. En esta etapa el municipio podrá optar
por una nueva vocación o seguir profundizando la escogida, con la
ncorporación de nuevas acciones de metas.

La exigencia para el logro de esta etapa involucra el cumplimiento de un
mínimo de 85% de los requisitos exigibles en un plazo máximo de 15 meses.

Cada etapa podrá tener votos de distinción, que varíarán según el
desarrollo alcanzado: la acreditación tendrá ''distinción máxima'' cuando
el municipio logre al menos el 99% de los i-equisitos exigídos; ''dos votos de
distinción'' cuando el municipio logre entre un 95% y 98% de los requisitos
exigidos; ''un voto de distinción'' cuando el municipio logre entre un 90% y
94% de los requisitos exigidos; y ''logrado'' cuando el porcentaje de
cumplimiento esté entre 85% y 89%.

SEg!!NPÉ} La Municipalidad participa desde el año 201 1 en el Sistema de
Certificación Ambiental Municipal, poseyendo actualmente la ''Etapa 2
SCA/ü - AVAC: Implementación'', aprobada y ejecutada. Para cuyos
efectos, se suscribió con fecha 21 de junio del 2018, un Convenio de
Cooperación entre ésta y el Ministerio del Medio Ambiente, el que fue
aprobado mediante Resolución Exenta N' 1335 del 12 de noviembre del
2018, de la Subsecretaría del Medio Ambiente. El referido convenio fue
modificado por la Resoluci(5n Exenta N' 1427, de fecha 08 de noviembre
de 2019 del Ministerio del Medio Ambiente

!EBCEBQ. Por el presente acto la /Municipalidad se compromete a continuar
participando en el SCAPA desarrollando las actividades y cumpliendo con
las exigencias establecidas para el logro de la Etapa de Consolidación del
nivel de Gobernanza Ambiental, según lo establecido en la ''Guía Nivel
Gobernanza Ambiental - Consolidación 2019'' que se anexa al presente
convenio y se entiende como parte integrante del mismo, en un plazo que
no podrá exceder de los 15 meses posteriores a la fecha de la resolución
que apruebe elpresente convenio.

Cl!!A,BIQ. El Ministerio del Medio Ambiente se compromete a apoyar
financieramente el desarrollo de la Etapa de Consolidación del nivel

Gobernanza Ambiental, a través de una sola remesa por un monto total de
$3.000.000 (tres millones de pesos), la cual será entregada a la



Municipalidad, por el Ministerio del /x4edio Ambiente a través de la
Secretaría Regional IMinisterial del /Medio Ambiente respectiva, en adelante
SEREM['', dentro de ]os ] 0 días hábi]es siguientes a ]a totai tramítación de ]a

resolución aprobatoría del presente convenio por parte de la Subsecretaría
del fx4edio Ambiente .

QUINTO En la ejecución del presente convenio, la Municipalidad se obliga
a

al Dar cumplimiento a las exigencias de la Etapa de Consolidací(1)n del
nivel de Gobernanza Ambiental, que se señalan en la ''Guía Nivel
Gobernanza Ambiental - Consolidación 201 9''

bl Cumplir con las recomendaciones de las At-iditorías del proceso, que
serán remitidas al municipio posteriormente a las visitas.

cl Velar que se realice una difusión interna y externa del nivel
Gobernanza Ambiental, por diversos medios, que aseguren que
todos losjasl funcionariosjasl y la comunidad se integran en el
proceso de Certifícación.

dl Incorporar el logotipo del nível Gobernanza Ambiental en todo el
material de difusión municipal, tanto interno como externo.

el Proceder a la ejecución del presente convenio, conforme a los
procesos de licitación pública, privada o trato directo, según
corresponda, de acuerdo a lo estipulado en la Ley N' 19.886, de
Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de
Servicios, y su Reglamento, aprobado por el Decreto Supremo N'
250, del año 2004, del Ministerio de Hacienda. Para la contratación
de personal a honorarios, regiró el artículo 4' de la Ley N' 1 8.883, que
aprueba Estatuto Administrativo para Funcionarios Municipales,
conforme a la jurisprudencia de la Contraloría General de la
República contenida en el Dictamen N' 1 .624, de 201 9

fl Proceder según lo estipulado en el presente convenio y en las ''Bases
de Funcionamiento del Sistema de Certíficación Ambiental
Municipal'', aprobadas por la Resolución Exenta N' 680, de 2019, del
Ministerio del Medio Ambiente.



gl Colaborar con la difusión de los programas ambientales impulsados
por las Secretarias Regionales /Ministeriales del Medio Ambiente.

SEXTO El /\.ministerio del Medio Ambiente a través de la SERES\41, se
compromete a brindar apoyo técnico a la Municipalidad, en las distintas
actividades contempladas para el desarrollo del presente convenio,
relativo a la ejecución del nivel Gobernanza Ambiental, en conformidad a
la ''Guía Nivel Gobernanza Ambiental - Consolidación 201 9''

SEe!!MÉ2 La Municipalidad deberá dar cuenta de los fondos entregados
por el Ministerio a través de rendíciones mensuales, las cuales deberán ser
remitidas a la SERENI, dentro de los 15 primeros días hábiles del mes
siguiente al que se informa, incluso respecto de aquellos meses en que no
exista inversión de los fondos traspasados.

Los informes mensuales de la ejecución presupuestaria deberán ajustarse a
lo indicado en la Resolución N' 30, de 28 de marzo de 2015, de la
Contraloría General de la República.

Las rendicíones mensuales deberán contemplar los siguientes documentos:
tabla resumen con los montos recibidos y los gastos efectuados, firmada
por la unidad de finanzas; copia del decreto de pago; copia de
comprobante de factura o boleta de honorario; información sobre el
avance de las actividades realizadas y el saldo disponible para el mes
siguiente. Todos estos documentos deberán estar debidamente firmados
por el secretario municipal.

El plazo máximo para ejecutar el subsidio otorgado por el Ministerio es el
decimoquinto mes desde la fecha de la resolución que aprueba este
convenio, dejando el decímosexto mes para realizar pagos pendientes, y
su rendici(5n final deberá ser realizada a más tardar dentro de los primeros
15 días hábiles del decimoséptimo mes.

El füinisterio del Medio Ambiente tendrá un plazo de 30 días hábiles, a partir
de la recepción de cada rendición jmensual y finall, para dar respuesta
sobre la aprobación de las mismas. A su vez, el municipio deberá
responder las observaciones, si las hubiera, en un plazo no superior a 30



días hábiles desde la recepción de cada observación financiera emitida
por ellMinisterio.

OCTAVO Sólo serán autorizados los gastos que se encuentren directamente
relacionados con los objetivos de cada etapa, por lo tanto, la orientación
está condicionada en pos del cumplimiento de los requisitos eximidos que
se encuentran expresados en la ''Guía Nível Gobernanza Ambiental -
Consolidación 201 9''

De este modo, el propósito de los gastos de los municipios para la etapa
de cierre del primer ciclo de vocación, nível Gobernanza Ambiental
Consolidación, deberán estar enfocados a la ejecución final de la
campaña comunicacíonal y del programa de educación formal y no
formal; al cumplimiento de las metas asociadas a lajsl vocaciónjesl
escogidajsj; instalación de un hito urbano conmemorativo; realización del
diagnóstico salubro-ambiental; realización de talleres y reuniones;
contratación de personal de apoyo para el cumplimiento de los
componentes solicitados; contratación de servicio de alimentación y
transporte para los participantes de los talleres; adquisición de materiales
de oficina que no podrán exceder el 5% del monto total asignado.

En ningún caso los fondos podrán ser destinados a fines personales y ajenos
a los proyectos aprobados, ni a otras actividades que no se refieren a la
ímplementaci(5n del nivel Gobernanza Ambiental.

Cabe señalar que el Municipio deberá hacer uso de al menos el 90% del
monto transferido dentro del período de duración del convenio,
incluyendo, en el caso de que existiese, la ampliación de plazos. De lo
contrario, el fv\misterio del /Medio Ambiente se reserva el derecho de
evaluar fundadamente la pertenencia de la entrega de la certifícación,
aun cuando el municipio haya cumplido con las exigencias técnicas y los
compromisos según nivel de certificación, aplícóndose las sanciones
estipuladas en el artículo décimo primero.



En caso de que se otorgue la certificacíón, aun cuando el Municipio no
haya hecho uso del 90% de subsidio SCAM, no se hará entrega de recursos

financieros para ejecutar la etapa siguiente.

NOVENO La Municipalidad declara conocer lo dispuesto en el artículo 18,
de la Resolución N' 30, del 28 de marzo de 201 5, de la Contraloría General
de la República, en el cual se dispone que ''Los servicios no entregarán
nuevos fondos a rendir, sea a disposición de unidades internas o a
cuaiquier título a terceros, cuando la rendición que se hclya hecho exigible
y ía persona o entidad receptora no haya rendido cuenta de la inversión
de cualquier fondo ya concedido, salvo en casos debidamente
calificados y expresamente fundidos por la unidad otorgante". En

consecuencia, la transferencia de los recursos se condiciona a que la
Municipalidad haya cumplido con su obligación de rendir cuenta de la
inversión de los fondos concedidos en los niveles anteriores del Sistema de
Certificación Ambiental /v\unícipal.

DEg:MQ. La supervisión y la fiscalización técnica y financiera, de los
proyectos se efectuaré de acuerdo a lo establecido en las ''Bases de
Funcionamiento del Sistema de Certificación Ambiental Municipal'' y en la
Guía Nivel Gobernanza Ambiental - Consolidación 2019''

La Municipalidad se obliga a prestar su cooperación para que losjasl
auditoresjasl de la SERENI o del Ministerio del Medio Ambiente, puedan
ejercer cabalmente sus funciones.

Las auditorías mencionadas se dividirán en dos: in situ y documental. Las
auditorías ín situ corresponden a visitas que efectuarán el o los auditores a
los municipios, con el propósito de verificar en terreno el cumplimiento de
los requisitos establecidos en la ''Guía Nivel Gobernanza Ambiental
Consolídación 2019, se físcalizará la correcta y oportuna ejecución de los
recursos asignados.

Los auditores deberán informar los resultados de la auditoría por escrito
tanto a la SEREMI del /Medio Ambiente como al Alcalde de la comuna en
acreditación. El reporte deberá contener el resultado de la auditoría y la
sugerencia de las medidas correctivas para el logro de la certificacíón. Los
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resultados de la auditoría también deberán ser remitídas al Departamento
de Gestión Ambiental Local del l\4inisterío del b.medio Ambiente.

La auditoría documental corresponde a la revisión final que efectúa el
auditor a la presentación de los medios de prueba de los compromisos,
acciones e información exigido en la ''Guía Nivel Gobernanza Ambiental -
Consolidación 2019'' y en el presente convenio, que hace llegar el
municipio a la Seremi del Medio Ambiente respectiva como resultado final
del proceso de certificación. Los resultados de esta auditoría tambíén
deberán ser remitidos vía digital al Departamento de Gestión Ambiental
Local del lv\inisterío del Medio Ambiente para su aprobación final.

DECIMO PRIMERO Para obtener la Certificación de la etapa de
consolidación del nivel Gobernanza Ambiental, la Municipalidad deberá
cumplir con un mínimo de 85% de los compromisos referidos en la cláusula
quinta

El municipio en certificación que abandone el proceso, o aquellos
municipios en los cuales el resultado de la auditoría final no otorgue la
certificación Gobernanza Ambiental -Consolídación, o en el caso de que
se le hayan asignado fondos monetarios y hayan klecho mal uso de estos
de acuerdo al Manual de Ejecución Presupuestaria, se podrán aplicar las
siguientessanciones:

al Prohibición de ingreso o postulación al SCAM por un período de uno
a cuatro años;

bl Publicación en medios de circulación nacional, regional o comunal y
medios electrónicos difundiendo la no certificací(5n del municipio

Podrá ser caudal de retiro o suspense(5n de la certíficación SCApa, el que un
municipio que participe en el proceso sea sancionado por incumplimiento
de la normativa ambiental, de acuerdo a lo que estipula el artículo 38 de
las ''Bases SCAM''

Será causal inmediata del retiro del proceso de Certificación que un
Municipio no reciba o no facilíte la labor al equipo auditor, cuando realice
las respectivas auditorías in situ.
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DECIB4Q...iEaI:!NDQ. Las partes convienen que de producirse
íncumplimientos de los requisitos exigidos en cualquiera de las etapas del
nivel AVAC, que pongan en peligro la ejecución íntegra y oportuna de las
actividades asociadas a la acreditación, pondrán en conocimiento a la
contraparte de estos hechos dentro de 10 días de haberse producido, a
objeto de acordar en un plazo de 20 días hábiles las medidas necesarias
para resolver dichas situaciones.

DEg:B4Q.!EBCEBQ. En la eventualidad que el municipio requiriese ampliar los
plazos establecidos por el nível Gobernanza Ambiental para dar
cumplimiento a los requisitos exígidos para el logro de la Etapa de
Consolidación, deberá presentar por escrito una solicitud a la SEREMI

respectíva, la que será evaluado y en virtud de si existiesen razones
justifícadas, se procederá a la autorización.

El período de extensión será fijado en la autorización que deberá emitir la
Seremi del Medio Ambiente respectivo y el Departamento de Gestión
Ambiental Local del Ministerio del Medio Ambiente.

DEg:84Q...CILIABllÉ2 Para todos los efectos legales derivados del presente
convenio, las partes fijan su domicilio en la comuna y ciudad de Santiago
de Chile y se someten a la jurisdicción de sus Tribunales Ordinarios de
JusticiaS

QEglAAQ..Q!!!NllQ. Los gastos que demande la ejecución del presente
convenio se imputarán a la Partida 25, Capítulo 01, Programa
presupuestario 0], Subtítulo 24, Ítem 03, Asignación 004, código de
proyecto 250108, del presupuesto vigente del fs/ministerio del füedío
Ambiente 2020.

DEglA4Q.SEXIS La personería de don Javier lgnacio Naranjo Sotano para
actuar en representación del faínisterio, consta en el Decreto Supremo N'
6, de 2020, del Ministerio del Medio Ambiente.

Por su parte, la personería de don Audito Retamal Lazo para representar a
a Municipalidad, consta en la Sentencia de Proclamación de Alcalde de
ia comuna de san Pedro de la Paz, Rol N' 5243-2016, de fecha 30 de
noviembre de 201 6, del Tribunal Electoral Regional de la Región del Bíobío.
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DÉCl84Q...$Ee!!MÉ2 El presente convenio se firma en cuatro ejemplares de

en poder de la /vtunícipalídad, dos

cretaría del Medio Ambiente.
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